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PASTE OFICÍAL.

tj^ceta deí 13 ds Junio de 188L

PRESIDm DEL DE MlííISTROS.

S. M. el RkV (q. D. g.) salió 
a las seis de la tarde de ayer 
para,el.Real Sitio de Aranjuez, á 
donde, llegó á las siete de la 
misma, y regresará a esta Corte 
á lás siete de la tarde de hoy, 
continuando sin novedad en su 
importante salud. .

De iguaVljeneficio gozan en 
estai Corte S. .M. la Reina Doña 
María Cristina, S. A. R.la Sere
nísima Señora Princesa de Astú- 
rias, y SS. AA. RR. DoñaMaria 
Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

fittRÍEUNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

Negociado \ .^.—Elecciones.

¡ ClHCÜLAR NÜM. 951.

Resultando vacan
te el -tercer Distrito 
prbviridal de la Pla
za por fallecimiento 
de D. Mariano Gar
cía Maillo que lo re
presentaba:

Visto el art. 52 
de la Ley provincial 
vigente:

He acordado con- 
.Vocar á la elección 

de un Diputado pro- 
vinciaEpor dicho Dis
trito para los dias 
1.’, 2, 5 y 4 del 
próximo Julio con 
sujeción á la Ley de 
20 de Agosto de 
1870 reformada por 
la de iO de Diciem
bre de 1876.

Valladúlid 10 de 
Junio de 1881.—Li 
Gobernador, Isidoro 
Recio de Ipola.
Pueblos y Parroquias 
que comprende este 

Distrito electoral.

Ciguñuela. 
Simancas. 
Vitláimbla. 
Arroyo. 
Geria.
Y Parroquia de 

San Andrés de esta 
Capital.
Disposiciones QUE deben tener 

presentes LOS Ayuntamientos
PARA la ELECCION.

ArUcúlós dé la Ley electoral de 20 de 
Agostó de 1870.

Arti 93. Las elecciones de Di
putados provinciales serán uniper
sonales y por distritos. Estos distri
tos electorales'estarán precisamente 
comprendidos dentro de los parti
dos judiciales existentes ó que en 
lo sucesivo 86' establezcan.

Al t. 97. Serán, cabeza de dis
trito electoral el de la cabeza de 
partido judicial en los que la tengan 
comprendida dentro de su demar
cación. En los demás que se esta
blezcan dentro del mismo partido, 
lo será el más céntrico de su de
marcación.

Art 99. En los casos de renun
cias ó vacantes extraordinarias que 
por cualquier causa ocurran y deban 
reemplazarse según el artículo 35 
de la Ley provincial, se procedará 
á hacer elecciones parciales, ingre
sando el elegido ó elegidos en el lu
gar del que se reemplazo ó reem
placen.

Art. 100. La convocación para 
las elecciones ordinarias que deban 
verificarse con arreglo á las Leyes, 
corresponde hacerla al Gobernador 
de la provincia, quien la anunciará 
eñ los cinco dias siguientes. á la 
órdenó al acuerdo en que se, funden, 
debiéndose verificar,en un plazo que 
no baje de diez dias ni exceda de 
veinte, conforme al citado artículo 
35 de la Ley provincial.

Art. 101. Los Ayuntamientos, 
con ocho dias de anticipación al de
signado para la elección, acordarán 
y publicarán el local en que haya 
de verificarse en cada colegio ó 
sección.

Art. 102. El nombrámiénto de 
mesa interina, el de la definitiva y 
todos los demás prócedimiéntos 
hasta verificarse el escrutinio, se 
ajustarán á lo establecido para las 
elecciones de Concejales en los ar
tículos 50 y 59 de esta Ley.

Art. 103. Los demás trámites 
hasta la proclamación de Diputado 
en la Junta de segundo escrUlmio, 
serán iguales á los establecidos en 

pos artículos 118 al 128 para la 
elección de Diputados á Górles.

Art. 104. En los.distritos elec
torales en que no se halle compren
dido el pueblo cabeza de partido 
judicial, presidirá^ pero sin voto, la 

Junta de segundo escrutinio, el Al
calde del pueblo cabeza de distrito.

Art. 105. Los Diputados electos 
preseritarán ^us actas en la Secre
taría de la Diputación provincial 
ocho dias antes del designado para 
la apertura de sus secciones, cons- 
tituyéndose, en este dia def modo 
que prescribe el artículo 26 de la 
referida Ley provincial.

Art. 106. Él resultado de las 
elecciones ordinarias y extraordina
rias de Diputados provinciales con 
los resúmenes de los votos que 
hayan obtenido todos los candidatos, 
se publicarán en el Boletín o ficial de 
la provincia.

TITULO III.

Dé la sancion pebiai.

CAPITULO I.

Art. 166. Toda falsedad come- 
tida én cualquiera de los áctos re- 
lativos á las elecciones dé Concé- 
já1es, de Diputados provinciales, 
de Diputaclos á Górtes, dé compro
misarios para Senadores y dé Sena
dores, de cualquiera de los modos 
rñarcados Oh el art. 226 del Gódigo 
péhal, será castiga da coh la péna 
de prisión mayor, multa áé 500 á 
5.000 pesetas, é inhabilitación, tem
poral para cargos públicos y dere
chos políticos.

Art. 167. Cometen el delito de 
falsedad:

1 .0 Los funcionarios que con él 
fin de dar ó quitar el derecho elec
toral alteren las listas,electorales, el 
libro del censo electoral, el talona
rio ó las. cédulas sacadas de éste.

2 .® Los que entregaren á los 
electores cédulas falsas^ '

3 .® Los que aplicaren indebida
mente votos áfavor de un candidato 
para cualquiera de los cargos que 
son objeto de lá elección.
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para ¿enadores y de Senadores, 
serán castigadas con la pena de pri
sión menor, multa de 250 á 2,500 
pesetas é inhabilitación temporal 
para derechos politicos. i

Art. 169. Cometen los delitos i
i

de amenaza ó coacción directas: j
1 .® Las Autoridades civil, mi- ' 

litar ó eclesiástica ó cualquiera otra 
clase de funcionarios públicos, que 
obliguen á los electores que de 
ellos dependan; ó que de cualquier 
modo les estén subordinados, ha
ciendo uso de medios ilícitos, á dar 
ó negar su voto á candidato deter
minado.

2 .'’ Los que con dicterios ó 
cualquiera otio género de demos
traciones violentas, intenten coartar 
la libertad de los electores.

Si los dicterios ó demostraciones, 
se refiriesen á las opiniones ó creen 
cias religiosas atribuidas á los can
didatos ó electores, la pena se im
pondrá siempre en el grado medio 
al máximo; y la cualidad de ecle
siástico en el ofensor ú ofendido, 
será además reputada como cir
cunstancia agravante.

3 .*^ Conduciendo por medio de 
agentes ó dependientes de la Auto
ridad civil, militar ó eclesiástica, á 
los electores para que emitan sus 
votos.

Arl. l7ü. Toda amenaza ó coac
ciones indirectas, comelidascon oca
sión de las elecciones á que se re
fiere él art. 168, serán castigadas 
con la pena de prisión correccional, 
mulla de 250 á 2.500 pesetas, é 
inhabilitación temporal para dere
chos políticos.

Arl. 171. Cometen los delitos 
de amenaza ó coacción indirectas:

1 .® Los que recomienden con 
dádivas ó promesas á candidatos 
determinados, como los únicos que 
pueden ó deben ser elegidos.

2 .*^ Los que con dádivas ó pro
mesas combaten la elección de 
candidatos determinados.

3 .*^ Los funcionarios públicos 
que promuevan expedientes guber
nativos de denuncias, atrasos de 
cuentas, Propios, Montes, Pósitos ó 
cualquiera otro ramo de la Admi
nistración, desde la convocatoria 
hasta que se haya terminado la 
elección.

4 .0 Todo funcionario desde Mi
nistro de la Corona inclusive, que 
haga nombramientos ó separaciones, 
traslaciones ó suspensiones de em
pleados, agentes o dependientes de 
cualquier ramo de la Administra
ción, ya correspondan al Estado, á 
la provincia ó al Municipio, en el 
período desde la convocatoria hasta 
despues de terminada la elección, 

1 siempre que tales actos no estén

4? El que à sabiendas y con ; 
manifiesla mala fé, altere la hora 
en que deben comenzar las eleccio
nes en cada dia.

5 .® Los que estando incluidos 
en el padrón, lista electoral, libro Í 
talonario y provistos de la corres- ; 
pondiente cédula, voten sabiendo \ 
que están inhabilitados para el , 
ejercicio de los derechos políticos, ! 
ó comprendidos en cualquiera de ' 
los casos del art. 2.® de esta Ley. ¡ 

6 .® El que siendo elector vote 
dos ó más veces en la misma ó dis
tinta mesa en una elección, ó una 
sola vez tornando el nombre de 
otro para votar, usando de cédula 
ajena, aunque tenga el mismo 
nombre.

7 .® El Presidente y Secretarios 
que admitan á votar dos ó más 
veces á un mismo elector en la pro
pia elección, y los que le admitan, 
aunque solo sea una vez, sabiendo 
que se halla incapacitado para ejer
cer el derecho electoral.

8 .® El que ál formarse el padrón 
de vecindad, se suponga con más ó 
menos edad de la que realmente 
tenga ya para adquirir el derecho 
electoral, ó ya para obtener las 
ventajas de la edad, siempre que 
despues tome parte en la elección y 
se aproveche de la preferencia que 
para ser Secretario escrutador in- 
téririo se concede á la edad.

9 .0 El encargado de formar el 
padrón y de extender las cédulas, 
que desfigure maliciosamenle el 
nombre ó apellido de algún vecino 
con el fin de privarle del derecho 
electoral.

■1 0. El elector que con el pro
pósito de ser nombrado Secretario 
escrutador interino, falte á la ver
dad cuando al ser preguntado por 
el Presidente al coostistuirse la me
sa, se pusiere con distinta edad ,de 
la que realmente tenga, aun cuando 
aquella resulte consignada en el pa
drón, libro talonario ó cédula'.

11. Los Jefes militares ó de 
Marina, que piovean maliciosamen
te,de cédula declaratoria del dere
cho electoral, á alguno de sus su
bordinados que no le tenga.

12. Y los que cometan cualquier 
otro acto,de falsedad que no esté 
previsto en los números antefieres, 
y que se refiera á procedimientos ó 
actos electorales.

CAPITULO IL

De las coacciones.

Arl. '168, Toda amenaza ócoac- 
ciop directas cometidas con ocasión 

¡de las elecciones Municipales, de 
Diputados provinciales, de Diputa
dos á Córtes, de compromisarios ' 

fundados en causa legítima y afec
ten de alguna manera á la sección, 
colegio, distrito, partido judicial ó 
provincia en donde la elección se 
verifique.

5 .® Los que valiéndose de per
sona reputada como criminal, solici
taren por su conducto á álgun elec
tor para obtener su voto en favor ó 
en contra de candidato determinado; 
y el que se prestare á hacer la in
timación.

6 .® Los que por medio del so
borno intenten adquirir volo.s en su 
favor ó en el de otro candidato, y 
el elector que reciba dinero, dádivas 
ó remuneración de cualquiera clase 
por volar ó negar su voto á candi
dato ó candidatos determinados.

CAPITULO III.

De las faltas en el cumplimiento de 
sus deberes por los funcionarios 

de todas clases que intervienen 
en las elecciones y sus actos 

preparatorios.

Art. 172. Toda falla de cumpli
miento de las obligaciones impues
tas por esta Ley á los : funcionarios 
públicos en las elecciones de cual
quiera clase que en la misma se 
expresan y en los actos que con 
ellas tengan relación, será castigada 
con la pena de arresto mayor, mul
ta de 250 á 2.500 pesetas, é inha
bilitación temporal para derechos 
políticos.

Arl. 173. Comete esta falta:
1 .® El que se niegue áentregará 

un elector comprendido en las lisias 
electorales, libro de censo electoral 
y talonario, la cédula legítima que 
acredite el derecho á volar.

2 .® El Presidente de mesa elec
toral que deje de nombrar Secreta
rios para la mesa interina á los 
electores de mayor ó menor edad á 
quienes corresponda con arreglo á 
los artículos 63 y 64 de esta Ley.

3 .® El Presidente de mesa elec
toral que claramente negase ó impi
diese á cualquier elector usar de los 
derechos concedidos en los artículos 
44 y 60 de esta Ley.

4 .® Los que dejen de proclamar 
Secretarios esciuiadores, comisio
nados para asistir á los escrutinios, 
Concejales, Diputados provinciales. 
Diputados á Cortés, compromisarios 
para elección de Senadores, ó Sena
dores, á quienes hubiesen sido ele
gidos para cualquiera de estos 
cargos, según la Ley, ó los que in- 
debidamento proclamen á otros.

5 ." Los funcieuarios públicos 
que alteren los plazos ó términos 
señalados para la formación y rec
tificación de las listas para las elec
ciones y para los escrutinios.

6 .® Los Alcaldes que río tengan 
expuestas al público en los sitios de 
costumbre y en las épocas marcadas 
en esta Ley, las listas electorales, y 
los Presidentes de mesa y Secreta
rios escrutadores que dejen de hacer 
lo mismo con la lista de los electores 
del ceiegio ó sección, con la de los 
electores que hubiesen tomado cada 
dia en la elección, y con el resul
tado de los escrutinios verificados y 
votos obtenidos por los candidatos.

7 .° Los que no provean á los 
candidatos ó electores que los re
presenten, ya lo soliciten verbal
mente ó por escrito, de la oportuna 
certificación que contenga el número 
de los que hubiesen volado en cada 
dia ó del resultado de los escruti
nios, ó que dilatasen hacerlo por 
más de veinticuatro horas.

8 .® Los comisionados ó compro
misarios que sin causa legítima 
dejasen de presenlarse con los do- 
.cumentos de que deberán ir provis
tos en las Juntas de escrutinio ó de 
elección para Senadores en el dia, 
á la hora y en el local destinado y 
señalado de antemancí al efecto.

9 .“ Los que estando encargados 
de remitir su credencial de Diputa
do provincial, á Córtes ó Senador á 
los candidatos que hubiesen sido 
electos y proclamados, dejasen de 
hacerlo oportunamente, y los Pre
sidentes de la mesa y Secretarios 
escrutadores que no proveyesen de 
todos los documentos oportunos á 
los comisionados nombrados para 
asistir á los escrutinios, y á los 
compromisarios electos para concu
rrir á la Junta electoral de pro
vincia.

10 . El Presidente ó Secretario 
escrutador que despues de haber 
lomado posesión de su cargo lo 
abandone, ó se niegue sin motivo 
justo á firmar las actas ó acuerdos 
de la mayoría.

11 . El Presidente ó Secretarios 
escrutadores que se niégueo á con
signar en el acia las dudas, recla
maciones y protestas motivadas, ya 
se hayan hecho de palabra ó por 
escrito.

12 . El Presidente y Secretarios 
que no extiendan y autoricen en 
debida forma, con arreglo á los nio- 
delos anejados á esta Ley, en el tér
mino en ella marcado,, el número 
de listas, resúmenes de votos, actas 
y certificaciones de actas prevenidas 
en la misma para cada caso, ó que 
no las remitan á su oportuno desti
no en el plazo, por el conducto y 
con todos los requisitos prevenidos 
en los respectivos artículos de esta 
Ley.

13 . El Alcalde ó Autoridad que 
se negase á recibir del Presidenle ó
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Secretario que se los entregue, el 
acta ó actas originales y los demás 
documentos que deban serie entre
gados: á expedir el oportuno y su
ficiente recibo á favor de quien se 
les hubiese entregado; á depositar 
en el archivo, ó á remitir en su 
caso dichas actas y documentos á 
su respectivo destino en el plazo, 
por el conducto y con los requisitos 
que esta Ley establece; á publicar 
con la debida anticipación el local ó 
locales suficientemente capaces para 
hacer la elección en las secciones y 
colegios, ó á proveer á las mesas 
electorales del papel blanco, de ofi
cio y de lodos los demás útiles in
dispensables para hacer la elección, 
y para extender y remitir las opor
tunas actas, sus certificaciones y de
más documentos en la forma esta
blecida.

4 4. El Presidente y Secretarios 
que admitan á votar al que no pre
sente cédula legítima ó que no figure 
en el libro talonario y lista del co
legio ó sección en que pretenda 
emitir su voto, y los que no admi
tan el voto de quien figure en 
dicbos libros y lista, aunque no 
presente cédula, siempre que en 
aquel exista el duplicado de ésta y 
la pida.

15, Los que quebrantasen los 
sellos ó rompiesen los sobres de los 
pliegos cerrados á que se refieren 
los artículos 116 y 117, antes del 
momento en que deban abriese; 
y los que estando encargados de 
la conservación y custodia de di
chos pliegos, los presentaren que
brantados en sus sellos ó rotos sus 
sobres sin designar auto cierto del 
hecho.

1,6 . El Alcalde ó funcionario 
público de cualquier categoría que 
se negase ó retardase admitir ó dar 
curso á reclamaciones electorales de 
cualquier índole, ó que rehusare pro
veer en el ado al que presente la 
reclamación, de un recibo expresivo 
de su entrega aunque no lo solicite.

17. El eclesiástico que no pro
vea al individuo que las reclame, de 
las partidas sacramentales que ne
cesite para acreditar su derecho 
electoral, ó la carencia del mismo 
en quien figure como elector.

CAPITULO IV.

De las arbitrariedades, abusos y 
desórdenes cometidos con motivo de las 

elecciones,

Art. 174. Toda arbitrariedad, 
abuso y desórden no previstos en los 
anteriores capítulos, cometidos en 
toda clase de elecciones, objeto de 
esta Ley, serán castigados con la 
pena de arresto mayor, multa de 

200 á 2,000 pesetas, é inhabilitación 
temporal para derechos políticos.

Art. 175. Cometen las arbitra
riedades, abusos y desórdenes á que 
se refiere el artículo anterior:

1 .® Los funcionarios públicos 
que hagan salir de su domicilio ó 
permanecer fuera de él, aunque sea 
con motivo dei servicio público á 
un elector contra su voluntad en 
los dias de elecciones, ó le impidan 
con cualquiera otra vejación el ejer
cicio de su derecho electoral.

2 .® El que encerrare ó detuviere 
á otro privándole de su libertad por 
ménos de tres dias con el objeto de 
que no pueda lomar parte en las 
elecciones, ya emitiendo su voto, ó 
ya influyendo legítimamente en 
ellas.

3 .^ Les que causaren tumulto 
ó turbaren el órden en los colegios, 
secciones ó juntas electorales, para 
-impedir á cualquier elector el ejer
cicio de su derecho.

Art. 176. Serán castigados con 
la multa de 250 á 2.500 pesetas é 
inhabilitación temporal para dere
chos politicos:

I.’’ Los que penetraren en un 
colegió, sección ó junta electoral con 
arma, palo ó bastón. En todo caso 
deberán ser^expulsados del local en 
el acto, y perderán el derecho de 
votar en aquella elección.

2 .^^ El que sin ser elector entre 
en un colegio, sección ó junta elec
toral, y no salga de estos sitios tan 
luego como se le prevenga por el 
Presidente.

CAPITULO V.

Disposiciones comunes á este titulo.

ArU 177. Para los efectos de 
esta Ley, se reputarán funcionarios 
públicos, no solo los de nombra
miento del Gobierno, sino tambien 
los Alcaldes, Tenientes de Alcalde, 
Presidente de mesa; Secretarios es
crutadores, comisionados para las 
Juntas de escrutinio, corapromisa- 
tios para Senadores, y cualquiera 
otro que desempeñe un cargo pú
blico, aunque sea temporal y no re- 
Iriboido.

En los delitos á que se refiere esta 
Ley cometidos por funcionarios pú
blicos. se impondrá siempre la pena 
señalada en sus grados medio al 
máximo.

Art. 178. La acción para acu
sar por los delitos previstos en esta 
Ley, será popular,, y podrá ejerci
tarse hasta dos meses despues de 
haber sido aprobada ó anulada el 
acta definitivamente por el Ayunta
miento ó Diputación provincial, si 
la elección fuere para Concejales ó 
Diputados provinciales, y por el 

Congreso ó por el Senado,si hubiere 
sido para Diputados ó Senadores.

El acusador nose obligará á pres
tar otro fianza que la de estar á 
derecho, \ sostener su acción hasta 
que recaiga sentencia ejeeuloria, y 
todas las actuaciones se entenderán 
de oficio, y en papel de esta clase, 
sin perjuicio del reintegro en sudia 
por el acusador ó acusado que hu
biesen sido condenados.

Art, 179. Cuando un Ayunta
miento ó una Diputación provincial, 
el Congreso ó el Senado al tratar 
de las adas cuya aprobación les 
corresponda, acuerden pasar tanto 
de culpa sobre una elección,. se 
procederá ó la formación de la 
oportuna causa oficial por el Tri
bunal competente.

Art. 180. Los Tribunales pro
cederán desde luego contra los pre-, 
sunlos reos <le delitos electorales, 
ya por querella, ó bien por virtud 
de lo dispuesto en el artículo ante
rior, sin esperar á que por quien 
corresponda se resuelva sobre la 
legalidad de la elección. Sérá obli
gación en aquellos facilitar á la 
Corporación que deba entender en 
la aprobación de un acta, siempre 
que lo pida por conducto del Go
bierno ó de sus delegados, los in
formes, testimonios de su resultan
cia y demás noticias que estimase 
convenientes sobre hechos que pue
dan afectar á la validez ó nulidad 
de la elección. Pero si al suministrar 
estas noticias la causa se hallare en 
sumario, los Tribunales harán la 
oportuna advertencia de las que 
deban tener el carácter de reser
vadas.

Art. 181. El Tribunal Supremo 
de Justicia, conocerá de las causas 
que en virtud de esta Ley se enta
blen contra los Gobernadores de 
provincia ú otras Autoridades ó 
funcionarios públicos de igual ó su
perior categoría; las Audiencias de 
los respectivos territorios, de las que 
se formen contra los Diputados pro
vinciales y Jueces de primera ins
tancia, y los Tribunales inferiores, 
de las que se promuevan contra los 
Alcaldes y demás empleados públi
cos de menor categoría que los ya 
mecionados, ó contra cualesquiera 
otras personas que por razón de sus 
cargos intervengan en materia de 
elecciones.

Art. 182. Aquellas causas en 
que ejecutoriamente se exima de 
responsabilidad, por obediencia de
bida, á los acusados, de conformi
dad al art. 30 de la Constitución, se 
remitirán necesariamente al Tribu
nal que corresponda para proceder 
cónlra el que hubiere sido debida
mente obedecido, y si este hubiere 

sido Ministro, 1a remisión se hará al 
Congreso de los Diputados, para lo 
que corresponda con arreglo á las 
Leyes.

Art. 183. Los Tribunales no po
drán rehusar la práctica de las in
formaciones relativas á los hechos 
electorales, en cualquier tiempo que 
se pidan, antes de que haya pres
crito la acción, para acusar confor
me á lo dispuesto en el art. 178 de 
esta Ley, procediendo breve y su
mariamente. Si no lo hicieren, incu
rrirán en la pena establecida en el 
art. 271 de Código penal.

Art. 184. La conservación del 
órden y la represión inmediata de 
las faltas que se cometan en las Jun
tas electorales y de escrutinio, co
rresponden á sus Presidentes, á 
quienes las Autoridades y sus Agen
tes, que tendrán libre entrada en los 
colegios, secciones y Juntas, presta
rán los auxilios necesarios.

Art. 185. Guando dentro de un 
colegio, sección ó Junta de escrutinio 
ó electoral, se cometiere algún delito 
de los penados en esta Ley, el Pre
sidente detendrá y pondrá á los 
presuntos reos á disposición de la 
Autoridad judicial competente, para 
la instrucción de la oportuna causa.

NüM 982

£!l Intendente militar del Distrito de 
Castilla la Vieja,

Hace saber: que debiendo con- 
tratarse à precio.s fijo.s el suministro 
de pan y pienso á las tropas y ca
ballos del Ejército estantes y tran
seúntes en Oviedo por el término de 
un año desde 1.® de Octubre pró
ximo á fin de Setiembre siguiente, 
con sujeción al pliego de condicio
nes que se hallará de manifiesto en 
esta intendencia y en la Comisaría 
de Guerra de dicho punto, se con
voca á una primera pública y si
multánea licitación que tendrá lu
gar en arabas dependencias el dia 
veintiunode Julio próximoá lasonce 
de su mañaná con arreglo á lo pre
venido en Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 é Instrucción de 3 
de Junio siguiente y mediante pro
posiciones en pliego cerrado arre
gladas al modelo que con dicho 
pliegoestará de manifiesto en las 
citadas oficinas, en el concepto de 
que las ofertas han de estenderse 
en papel sellado presentando con 
ellas la cédula personal y que el 
precio límite para esta subasta se 
fijará con la anticipación necesaria.

Valladolid once de Junio de mil 
ochocientos ochenta y uno.—Juan. 
Arenas.

A dicion.

Tambien se hace saber que en 
las subastas, cuyo total importe no 
llegue á doce mil quinientas pese
tas, se formalizará el contrato por 
un simple convenio en el papel del 
sello correspondiente.—Arenas.

------------4^------- ---- -

MCD 2022-L5



Nom. 950.

DIRECCION GENERAL 
dé Administpacion miliiap.

AAUACIO.

Dabieudo procederse a la contra - 
taciou de, lonas para construir jer
gones y cabezales, con destino a 
la cama del soldado, se convoca 
por el presente anuncio á una su
basta para la de 77,400 metros, con 
sujeción á las reglas y formalida
des siguientes:

1 .® La licitación será simul
tánea y tendrá lugar en esta Direc
ción y en las Intendencias milita
res de los distritos de Cataluña, 
Aragón, Galicia, Granada, Castilla 
la Vieja y Provincias Vascongadas 
el dia 28 del més de la fecha, á la 
una de su tarde, en cuyos puntos 
so hallará de manifiesto, ademas 
del pliego de condiciones, la mues
tra de la lona que se subasta.

2? El acto se verificará con 
arreglo á lo prevenido en el de
creto de 27 de Febrero de 1852, é 
instrucción de 3 de Junio siguien
te, mediante proposiciones arre
gladas al formulario y pliego de 
condiciones insertos á continua
ción.

3? Los licitadores que suscri
ban las proposiciones admitidas 
están obligados á hallarse presentes 
ó legalmente representados en el 
acto de la subasta xion objeto de 
que puedan dar las aclaraciones 
que se necesiten, y en su caso 
aceptar y firmar el acta de remate.

Madrid 7 de Junio de 1881.—El 
Intendente Jefe de la 2.® sección, 
Joaquin Pera.

Pliego de condiciones 6aJo las cnalea 
se convoca gúóhca suóasía para la 
adquisición de lona con desiino al 
servicio de níensílios.

1 .* Es objeto dei contrato la 
adquisición de setenta y siete mil 
puatrocientos metros de lona, y al 
efecto se celebrará subasta pública 
en los estrados de la Dirección ge
neral de Administración militar, 
sita en Madrid, calle de Torija, 
número 14, y simultáneamente en 
las Intendencias de Cataluña, Ga
licia, Aragón, Granada, Castilla la 
Vieja y Provincias Vascongadas, el 
dia y á la hora que se designe en 
los anuncios que se publicarán en 
la Gacela de Madrid, y en los Pole- 
lines onciales de las provincias 
comprendidas en la demarcación de 
dichos distritos.

2 .® La lona que se subasta ha 
de ser de producción española, de 
hilaza de cáñamo puro, bien torcido 
é hilado, sin mezcla de algodón, 
estopa ni ninguna materia extraña, 
de tejido uniformo, con el ancho do 
ochenta y ocho centímetros cuando 
ínénos, doce hilos de trama y once

en la urdimbre por centímetro 
cuadrado, y el peso mínimo de un 
kilógramo y quinientos gramos 
por cada trozo de cuatro metros 
veintiocho centímetros, que es la 
lona necesaria para un gergon, 
debiendo ser además en cuanto á 
color y listas extrictamente igual 
á la muestra, que marcada con el 
sello de la Dirección general de 
Administración militai* se hallará 
de manifiesto en la misma,

3 .’ La entrega de la lona se 
hará en piezas, cuyo tiro sea divi
sible por cuatro metros veintiocho 
centímetros, advirtiendo que no 
serán de abono al contratista las 
fracciones menores que resulten en 
la medición de cada pieza.

4 .® La entrega de ¡os expresados 
setenta y siete mil cuatrocientos 
metros de lona se hara en tres 
plazos; el primero, de veintiún mil 
metros, á los treinta dias dé comu
nicada al rematante la orden de 
aprobación; el segundo, de vein
tiocho mil metros, á los veinte dias 
siguientes; y el tercero, de veinte 
y ocho mil cuatrocientos metros, á 
los otros veinte dias, de modo que 
á los setenta dias de comunicada la 
orden á de quedar terminado el 
servicio.

5 .^ Si el contratista faltase al 
cumplimiento de lo estipulado, 
bien demorando las entregas ó que 
no fuese de recibo, conforme al 
contrato, la lona presentada, y lle
gase el tiempo de verificar una 
entrega sin haber logrado le fuese 

i admitida por completo la anterior, 
ó se declarase el contratista inca
paz de continuar y cumplir su 
compromiso, la Administración mi
litar, sin prévio aviso, procederá a 
adquirir directamente, á costa y 
coste del rematante, la lona que 
faltase ó la que hubiese lugar, 
según el caso, á cuyo fin ejercerá 
acción gubernativa sobre la fianza , 
y si no bastase sobro los demás 
bienes del contratista, para lo cual 
queda facultada, amplia é ilimita- 
daraente, pues el objeto es hacer se 
cumpla con rigor el contrato y no 
se defrauden los intereses del 
Estado.

6 .^ La entrega de la lona se ve- 
‘ rificará en Madrid en los almacenes 

de la Administración de utensilios, 
y á presencia y completa satisfac
ción de la Junta desiguadaal efecto, 
y asistirá además un perito nom
brado por la autoridad civil, con 
el sólo fin de ilustrar los juicios; 
pudiendo la Junta para los casos 
y contiendas que se susciten y sean 
del exclusivo dominio del arte ó 
industria oir el parecer de dos ó 
mas peritos que reclamará do la 
autoridad civil. Los acuerdos de la 
Junta, de que se levantará siempre 
acta serán decisivos.

fPe coniinuaráj

NoM. 979.

Pon Ponifacio Mata Mazariegos, 
Juez Municipal é interino de pri
mera instancia del Pistrito de la 
Plaza de esta Capital.

Por el presente hago saber: Que 
para hacer pago á los señores Jover 
y Compañía del comercio de esta 
ciudad, de cierta cantinad que les 
adeuda Don Manuel Soba, han sido 
embargados á este y se venden en 
en pública subasta, que tendrá lu
gar en el dia veintidós del mes ac
tual y hora de las doce de su ma
ñana en la sala Audiencia de este 
Juzgado, diferentes géneros de 
sombrerería, mueblas, ropas y otros 
efectos cuyo valor en junto según 
tasación asciende á la cantidad de 
mil doscientas sesenta y cinco pe
setas.

Las personas que deseen tomar 
parte en la subasta, podrán ente
rarse á su satisfacción de la clase 
y tasación dada á cada uno de 
aquellos, por el expediente de su 
razón que se hallara de manifiesto 
desde este dia en la Escribanía del 
actuario, calle de Santa María nú
mero 11, como a^simismo de dichos 
bienes en el local donde están de
positados á cargo de Don Julián 
Soba, calle de Sau Anton número 3 
que ha sido requerido al efecto, no 
ádmitiéndose postura que nócubra 
lás dos terceras partes de la tasa
ción.

Dado en Valladolid á once de Ju
nio de mil ochocientos ochenta y 
uno.—Bonifacio Mata Mazariegos. 
—Por su mandado, Antonio Navas.

NuM. 963.

Apuntamiento constitucional de 
La^arza.

Terminado el cuaderno dé la ri
queza pecuaria para la derrama dé 
la contribución territorial de este 
término municipal para el año 
económico de 1881-82, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
ocho dias á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Poletin 
oficial de la provincia, durante los 
diales puede ser examinado y ad- 
mitir cúantas reclamaciones se cón- 
sidereu justas: porque mediante el 
período de presentación de rélacio- 
nes juradas para la trasiñisiou dé 
dominio de fincas rústicas no se ha 
presentado ninguna.

La Zarza 11 de Junio de 1881,— 
El Alcalde, Julián Cendón.—El Se
cretario, Gregorio Ramos.

NdííV’96í6L“ .

Alcaldía constitucional de 
Castronuevo de Psguevdí

Terminado por la Junta pericial 
de este lugar él apéndice al ámillá*

ramiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería de 
esto distrito municipal, para la de
rrama de la contribución territorial 

; en el año económico de 1881 á 
: 1882. Se halla de manifiesto por 

término de ocho dias en la Secreta
ría de este Ayuntamiento para oir 
de agravios, pasados no se admitirá 
reclamación alguna.

Lo que se anuncia en el Poletin 
oficial de la provincia para conoci
miento de los contribuyentes de 
este distrito.

Castronuevo de Esgueva 12 de 
Junio de 1881.—El Alcalde, Pedro 
Sanz.

Nüm. 977.

Aguniamiento constitucional de 
Quintanilla de Aéago.

Se cita al mozo Isaac Aguinaga 
Santillan, núihero siete del sorteo 
de esta pobíacion para el reemplazo 
del ejército del año próximo pasado 
de mil ochocientos ochenta, á fin 
dé que se presento y ser entregado 
en Gaja, ó exponga, ó persona,en 
su nombre, los motivos que haya- 
tenido para no hacerlo; pues^de lo 
contrario se le declarará prófugo.

Quintanilla de Abajo H de Junio 
de 1881.—El Alcalde, Francisco 
Calvo.—El Secretario, Indalecio 
Nieto.

ANUNCIOS PARTICULARES.

A los Ayuntamientos.

En la imprenta del Boletín 
oficial, calle de la Obra, número 
8, frente á la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás,- coinó’ísóh: 
Libramientos, Cargarérnes, Car
tas de pago, Cuentúsi del Alcal
de y del Depositario, Estados 
demostrativos, Ideiü sanitarios, 
Relaciones dé gastos Ó ingresos 
para ÍMunicipales, Presupuestos 
y relaciones, de Cargo y Data * 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, etc, etc.

Se halla ya de venta en 
esta imprenta el papel pafá él 
Repartimienlo Territorial, 
con arreglo al nuevo mo
delo Oficiúl.

VALLADOLID, 

Impienla de Lúca,s Garrido.

Obra.»,
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